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.APiTAL DE IA TRANSFORHACION

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 i AGO 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento ferritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, XI y XXIX, 6 fracción lV, 'l 5 BIS 4
fracciones I y X, 21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5l fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-588-SOT-'163,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organrsmo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando Ios siguientes

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos denunciados,
solicitudes de información y de verificación a las autoridades compelentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 'l 

5 BIS 4, 25 fracciones l, lll,
lV B¡s, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de construcción (demolición y
obra nueva) y ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos), el Reglamento de Construcciones, la
Ley de Residuos Sólidos, Ley Ambiental, todas para la Ciudad de México. Así como el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Miguel Hidalgo

En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se t¡ene lo
s¡gurente

1. En la materia de construcc¡ón (demolición y obra nueva).

El Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México establece en su artículo l, que los proyectos
ejecutivos de obra, las obras de construcción, modificación, ampliación, reparación, instalación y demolición,
deben sujetarse a las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Heglamento;
este Reglamento; las Normas Técnicas Complementarias y demás disposiciones jurídicas y administrativas
aplicables, incluyendo las de impacto ambiental, sustentabilidad, movilidad y protección civil
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Con fecha 2l de enero de 2025, una personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformacrón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de Ia Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar
la confidencialidad de sus datos personales y denunció ante esta lnstrtuc¡ón, presuntos incumplimrentos en
materia de construcción (demolición y obra nueva) y ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos),
por los trabajos que se realizan en el predio ubicado en Lago Constanza, número 45, Colonia Ahuehuetes,
Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual fue admitida mediante Acuerdo el día 05 de febrero de 2025. ---------------
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El Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México, establece en sus artículos 46 TER inciso f, 47, 51,
52 fracción V, 57 fracción IV y 58 fracción lV segundo párrafo, entre otras, que, para construir, ampliar, reparar,
modificar o demoler una obra, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director
Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la manifestación
de construcc¡ón correspond¡ente. Adicionalmente, se debe presentar l¡cencia de construcción o el registro de
obra e.jecutada de Ia edificación original, o en su caso, el registro de manifestación de construcción, así como
indicar en el plano o croquis, la edificación original y el área de ampliación; asimismo, el propietario o poseedor
debe colocar en la obra, en lugar visible y legible desde la vía pública, un letrero con el número de registro de
la manifestación de construcción o de licencia de construcción especial, datos generales de la obra, ubicación
y vigencia de la misma.

En este sentido, el citado Reglamento, dispone en su articulo 48 que, para registrar la manifestación de
construcción de una obra o instalación, el interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante la
autoridad competente, la declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y demás
disposiciones aplicables

Asimismo, el artículo 55 del Reglamento en c¡ta establece que la licencia de construcción especial es el
documento que expide la Alcaldía a través de la Plataforma Digital antes de construir, ampliar, modificar,
reparar, demoler o desmantelar una obra o instalación

Por su parte, el artículo 62 fracciones ll y Xl del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México
establece que las obras que no Requieren Registro de Manifestación de Construcción o Licencia de
Construcción Especial prevé entre otros trabalos, obras que no afecten elementos estructurales

En ese sentido, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó los reconocimientos de hechos desde las
inmediaciones del predio objeto de investigación, diligencia de la que se levantó la acta circunstanciada
correspondiente en las que se h¡zo constar que, se observó un predio delimitado por tapiales de madera y

malla ciclónica, en donde se pudo observar al inter¡or residuos sólidos de materiales constructivos que
podrían corresponder a actividades de demolición, al exterior no se observó ningún letrero de Manifestación
de Construcción y/o Licencia Especial, tampoco se constataron emisiones sonoras, trabajadores o cualquier
actividad relacionada con la construcción al momento de la diligencia

Al respecto, se emitió el oficio número PAoT-05-300/300-01577 -2025, dirigido al Encargado, Propietario,
Administrador y/o Besponsable de la Obra que se realiza en el inmueble de mérito, a efecto de que realizara
las manifestaciones que conforme a derecho corresponden, mismo que fue notificado mediante cédula de

instructivo el día 06 de agosto de 2025. No obstante, a la fecha de emisión del presente instrumento, no se
cuenta con respuesta por parte de d¡cha persona a la solicitud

Concatenado con lo anterior, a sol¡citud de esta Subprocu raduría, mediante oficio
AI\¡HIDGGAJ/DERA/SL/863/2025 defecha 28 de abril de 2025,la Subdirección de Licencias adscrita a la

lHidal informó que no se localizaron
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En ese sentido, personal adscr¡to a esta SubprocuradurÍa realizó la consulta del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, de la cual se determinó que al inmueble ubicado en Calle Lago
Constanza número 51, Colonia Peral¡tos, Alcaldía ltzliguel Hidalgo, le corresponde la zonificación HC/3/30
(Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de altura,30% mínimo de área libre). --------
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CAPIfAL DE LA fRANSFOR'4ACIOT

antecedentes en materia de construcción, tales como Registro de Manifestación de Construcción y/o
Licencia de Construcción Especial y/o Aviso conforme el artículo 62 del Reglamento de Construcc¡ones para
la Ciudad de México, Constancia de Publicitación Vecinal, Constancia de alineamiento y/o número oficial,
Memoria Descriptiva del proyecto a ejecutarse, Planos arquitectónicos (plantas, cortes y fachadas), y/o
Proyecto de protección de colindancias

Por otro lado, mediante oficio PA0T-05- 300/300-01 508- 2025 de fecha 20 de febrero de 2025, esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la AlcaldÍa Miguel Hidalgo. instrumentar visita de
verificación en materia de construcción (demolición y obra), por los trabajos que se ejecutan en el inmueble
ubicado en Lago Constanza, número 45, Colonra Ahuehuetes, Alcaldía Miguel H¡dalgo. No obstante, a la fecha
de emisión del presente instrumento, no se cuenta con respuesta a dicha solicitud

En conclusión respecto a la mate¡ia de construcción (demolición y obra nueva), si bien durante la diligencia
de reconocimiento de hechos no se verificó la ejecución de traba.jos en curso, se advirtió la presencia de
residuos sólidos de mater¡ales de construcción al interior del predio, los cuales podrÍan estar relacionados
con actividades de demolición previamente realizadas.

Y derivado de las constancias que obran en el exped¡ente citado al rubro se desprende que la Dirección
Ejecutiva de Reoistros y,Autorizaciones de la Alcaldía tvliguel H¡dalgo no cuenta con antecedentes en mater¡a
de construcción; En razón de lo anterior, corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel
Hidalgo. informar el resultado del procedimiento de verificación admin¡strativa en materia de construcción
(obra nueva y demolición), solicitado con anterioridad por esta SubprocuradurÍa mediante el oficio PAOT-05-
300/300-01508-2025 de fecha 20 de febrero de 2025, el cual fue notificado a la Dirección Ejecufva Jurídlqa
de la referida AlcaldÍa. en la misma fecha de su emisión

2. En materia ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos).

En cuanto se refiere a la materia ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos), el ArtÍculo 189 de la
Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los
requisitos, características, especificaciones, umbrales y límites máximos permisibles de emrsiones
contaminantes, así como cualquier otro requisito, establecido por las normas aplicables o las condiciones
particulares de descarga que emita la Secretaría, así como a utilizar los equipos, d¡spos¡t¡vos y sistemas de
reducción de emisiones que ésta determine, de acuerdo con las disposiciones jurÍdicas aplicables. Quedan
comprendidos entre otros, la generación de residuos de manejo especial y sólidos urbanos.----------------

Por otro lado, la fracción XIV del artÍculo 3 de la Ley de Besiduos Sólidos de la Ciudad de México, define la

disposición final como la acción de depositar o confinar permanentemente residuos sólidos en sitios o
instalaciones cuyas característ¡cas prevean afectaciones a la salud de la población y a los ecos¡stemas y sus
elementos

Asimismo, el artículo 2l establece que toda persona que genere residuos sólidos tiene la propiedad y

responsabilidad del manejo ¡ntegral de estos, así como de los per.iuicios y daños que puedan ocasionar, hasta
el momento en que son entregados al servicio de recolección, o depositados en los contenedores o s¡tios
autorizados para tal efecto por la autoridad competente. Mientras que el artículo 23 de la cita norma enumera
las obligaciones que tienen las personas físicas o morales responsables de la producción de bienes que, una
vez terminada su vida útil, originen residuos sólidos en alto volumen, de manejo especial o que produzcan
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desequilibrios significativos al medio ambiente, entre las cuales destaca la contemplada en su fracción l, la
cual establece que se deben instrumentar planes de mane.jo de los residuos sólidos. --------------

Asimismo, el numeral 26 de la Ley establece que los propietarios, directores responsables de obra,
contratistas y encargados de inmuebles en construcc¡ón o demolición, son responsables solidarios en caso
de provocarse la diseminación de materiales, escombros y cualquier otra clase de residuos sólidos, así como
su mezcla con otros residuos ya sean de tipo orgánico o peligrosos. El frente de las construcciones o
inmuebles en demolición deberán mantenerse en completa limpieza, quedando prohibido almacenar
escombros y mater¡ales en la vía pública. Los responsables deberán transportar los escombros en vehÍculos
adecuados que eviten su dispersión durante el transporte a los sitios que determine la SecretarÍa de 0bras y
Servicios, Asimismo, el artículo 3l en su fracción V establece que son residuos de manejo especial, siempre
y cuando no estén considerados como peligrosos, Ios residuos de la demolición, mantenimiento y
con strucción civil en general

Finalmente, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de N4éxico establece en su artículo 188 que, los
materiales de construcción, escombros u otros residuos con excepción de los peligrosos, generados en las
obras, podrán colocarse en las banquetas de vía pública por no más de 24 horas, sin invadir la superficie de
rodamiento y sin obstruir o impedir el paso de peatones y de personas con discapacidad, previo permiso

Concatenado con lo anter¡or, durante Ia diligencia de reconocimientos de hechos anteriormente refer¡da, se
observó un predio en cuyo interior había residuos sólidos de mater¡ales constructivos que podrían
corresponder a activ¡dades de demolición, al exter¡or del inmueble no se observaron residuos sólidos. ------

No obstante lo anterior y a efecto de mayor proveer, a solicitud de esta Subprocuraduría, mediante oficio
SED EMA/DG EIRA/SAJAOC/oo 1 888 /2025 de fecha l 4 de marzo de 2025,1a Dirección General de Evaluación
de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, informó que
no se localizaron antecedentes en materia de impacto ambiental para el inmueble ubicado en Calle Lago
Constanza número 45, Colon¡a Peralitos, Alcaldía Miguel Hidalgo, que acrediten la disposición y/o manejo de
residuos sólidos por los trabajos de obra que se realizan en el predio referido

Por lo que, mediante oficio PAOT- 05- 300/300-0'l 533- 2025 de fecha 20 de febrero de 2025, esta
SubprocuradurÍa solicitó a la Dirección General de tnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio
Ambiente de la Ciudad de [/éxico, e.jecutar visita de inspección en materia ambiental por la disposición de
residuos sólidos, derivado de los trabajos de construcción que se ejecutan en el predio denunciado. No
obstante, a la fecha de emisión del presente instrumento, no se cuenta con respuesta a dicha solicitud. ----

Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Amb¡entalde la SecretarÍa de Med¡o Ambiente
de la Ciudad de México, informar el resultado de la visita de inspección en materia ambiental por la disposición
de residuos sólidos, solicitada con anterioridad por esta Su bprocuraduría. -'------

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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otorgado por la Adm¡nistración en el que deberán constar las condiciones y horarios para ello.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción
X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frccciín ll y 403 del Código de\
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, se

desprende que al inmueble ubicado en Lago Constanza, número 45, Colon¡a Ahuehuetes, Alcaldía
Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación HC/3/30 (Habitacional con Comercio en Planta Baja,3
niveles máximos de altura,307" mínimo de área libre)

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

observó un predio delimitado por tapiales de madera y malla ciclónica, en donde se observó al interior
residuos sólidos de materiales constructivos que podrían corresponder a actividades de demolición,
al exterior no se observó ningún letrero de Manifestación de Construcción y/o Licencia Especial, es de

menester mencionar que durante de la diligencia no se observaron trabajos de obra en curso. ------

3. La Direcc¡ón Ejecutiva de Reg¡stros y Autor¡zac¡ones de la AlcaldÍa Miguel Hidalgo informó que no
cuenta antecedentes en mater¡a de construcción respecto del predio en cuest¡ón

4. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo. informar el resultado de
la visita de verificación en materia de construcción (demolición y obra nueva) solicitada con
anterioridad por esta Subprocuraduría, mediante oficio PAOÍ-05- 300/300- 0l 508- 2025 de fecha 20

de febrero de 2025, para el inmueble ubicado en Calle Lago Constanza número 45, Colonia Peralitos,
Alcaldía Miguel Hidalgo. Y en su caso de las medidas de seguridad y sanciones que a derecho

5. Respecto a la materia amb¡ental (disposición inadecuada de residuos sélidos), durante la d¡ligenc¡a
de reconocimientos de hechos se observó un predio en cuyo interior había residuos sólidos de
materiales construct¡vos que podfÍan corresponder a activ¡dades de demolición.

6. La Direccién Ge¡eral de Evaluación de lmpacto v Requlación Ambiental de la Secretaría de Medio
Amb¡ente de la Ciudad de l'/éx¡co, informó que no se localizaron antecedentes en materia de ¡mpacto
ambiental que acred¡ten la disposición y/o manejo de residuos sólidos derivados de los trabajos de
obra que se realizan en el predio referido. Por lo que, corresponde a la Dirección General de lnsoección
y Vig¡lancia Amb¡ental de la SecretarÍa de Med¡o Amb;ente de la Ciudad de México, informar el
resultado de la visita de inspección en materia ambiental por la disposición de residuos sólidos,
solicitada con anterioridad por esta Subprocu radurÍa, mediante oficio PAOT-05-300/300-01533-2025
de fecha 28 de febrero de 2025. --------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se:
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BESUELVE

PRIMEBO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracción lll, de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del 0rdenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General de
lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la SecretarÍa de Medio Ambiente de la Ciudad de México y la Dirección
Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía l\,1iguel Hidalgo para los efectos precisados en el aparatado que antecede. -

TERCERO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D. A. H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de Ia Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos l,2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV, I5 BIS 4
fracciones 1yX,21,27 fracción lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, '1,2, fracción 11, 3, 4, 51 qacciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su
Reglamento
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